
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESPACHO DEL GOBERNADOR REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN 

                                                                                   Moyobamba, 23 de enero del 2026.  
 
OFICIO Nº 024-2026-GRSM/GR 
 

Señora: 
ANA ZADITH ZEGARRA SABOYA. 
Presidenta. 
Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado.   
LIMA. 
 
 

ASUNTO          : REMITO OPINION SOBRE PROYECTO DE LEY N° 13573/2025-CR 
 

REF                  : OFICIO N° 1622-2025-2026-CDRGLMGE-CR.  
 

De mi especial consideración: 
                     

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, en 

atención al documento de la referencia, remito la opinión del Proyecto de Ley 

12365/2025-CR, Ley que establece disposiciones especiales para garantizar el acceso 

a servicios de saneamiento en zonas periurbanas inundables de la Amazonia Peruana”, 

para los fines y acciones pertinentes.   

 

Sin otro particular, me propicio la oportunidad de expresarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal. 

 

          Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
WGJ/GR 
C.c 
Archivo 
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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, 

GOBIERNOS LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 

ESTADO 

«Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
 
 

 Lima, 20 de enero de 2026   
 
OFICIO N° 1622-2025-2026-CDRGLMGE-CR 
 
Señor 
WALTER GRUNDEL JIMÉNEZ 
Gobernador Regional de San Martín 
Presente. -   
 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, solicitar tenga a bien 
emitir opinión técnica legal sobre el Proyecto de Ley 13573/2025-CR, “Proyecto de ley que 
establece disposiciones especiales para garantizar el acceso a servicios de saneamiento 
en zonas periurbanas inundables de la Amazonia Peruana”.  
 
Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34° del Reglamento del Congreso de la 
República y el artículo 96° de la Constitución Política del Perú. 
 
La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la República del 
Perú, en el siguiente enlace: 
 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13573    
  
Agradeciendo la atención prestada al presente, hago propicia la oportunidad para 
expresarle los sentimientos de mi estima personal. 

 
 

Atentamente, 
 
 
  
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
  

 
 

ANA ZADITH ZEGARRA SABOYA 
Presidenta 

Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13573


“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN 

                     DESPACHO DEL GOBERNADOR REGIONAL 
                                             

 

MEMORANDO N°  087-2026-GRSM/GR 

 
A              : ABG. VICTOR SEGUNDO LIZANA QUIPUZCOA 

       Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Legal  

 
ASUNTO  : EMITIR OPINIÓN LEGAL 
 
REF.           : OFICIO N° 1622-2025-2026-CDRGLMGE-CR. ( VIR-2026005241) 

                                                   
FECHA     : Moyobamba, 20 de enero del 2026 
       

 

                  A través del presente, me dirijo a usted y solicito a su despacho emitir 

opinión legal respecto a proyecto de Ley 13573/2025-CR, “Proyecto de Ley que 

establece disposiciones especiales para garantizar el acceso a servicios de 

saneamiento en zonas periurbanas inundables de la Amazonia Peruana”.  
 

                                                            Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
WGJ/GR 
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OFICINA REGIONAL DE ASESORIA LEGAL 

SECRETARÍA GENERAL 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO”  

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN 
    
    

 

NOTA INFORMATIVA N°  018-2026-GRSM/ORAL 
 

A   : WALTER GRUNDEL JIMENEZ 

  Gobernador Regional del Gobierno Regional San Martín 

 

ASUNTO : Devuelve expediente 

 

REFERENCIA : Memorando N° 087-2026-GRSM/GR (001-2026813555) 

 

FECHA  : Moyobamba, 22 de enero 2026. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., saludándole cordialmente, en atención 

al documento de la referencia, se verifica que se solicita opinión legal sobre el Proyecto de Ley N° 

13573/2025-CR – “Ley que establece disposiciones especiales para garantizar el acceso a servicios 

de saneamiento en zonas periurbanas inundables de la Amazonía Peruana” (En adelante, Proyecto 

de Ley); al respecto, no corresponde emitir opinión legal, toda vez que, revisado el proyecto de 

Ley se advierte que en el artículo 3 señala como ámbito de aplicación a todas aquellas áreas urbanas 

y periurbanas ubicadas en las cuencas de los ríos ubicados en los departamentos de Loreto, 

Ucayali y Madre de Dios  

 

En ese sentido, se devuelve el presente expediente a fin que se derive a las 

instancias respectivas y continue con los trámites que correspondan. Sin otro particular, aprovecho la 

oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

 

 

Atentamente, 
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